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1I1. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE 

52 VALDETORRES DE JARAMA 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Re
guladora de las Haciendas Locales, habida cuenta de que la Corporación, en sesión celebra
da por el Pleno el día 29 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo de aprobación provisional 
de la ordenanza reguladora de la tasa por la utilización de servicios deportivos en edificios 
municipales del Ayuntamiento de Valdetorres de larama, que ha resultado definitivo al no 
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se publica el tex
to íntegro de la citada ordenanza. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
DE SERVICIOS DEPORTIVOS EN EDIFICIOS MUNICIPALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE V ALDETORRES DE JARAMA 

Articulo 1. Fundamento y natura/eta.-En ejercicio de la potestad tributaria otor
gada, con carácter general, por los anículos 133.2 y 142 de la Constitución y 106.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20.4.0) del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo. por el que se aprue
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa 
por la prestación de servicios y realización de actividades en instalaciones municipales de
portivas de ValdetolTes de .Iarama, redactada confomle a lo dispuesto en los artículos 15 
y siguientes del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, citado. 

An. 2. Hecho impollib/e.-Con&ituye el hecho imponible de la tasa la presta:ión de 
.avicios públ iros o la rea iza:ión dea:tividadesd�rtivas de compel€nci a loca que se re
fia-an, afecten o beneficien de modo particula a los rujdos pasivos por cuaquia-a de los 
rupuestos rela:ionados en el artículo 6 de la presente ordenanza, incluidos en el artícu-
1020.4 del Rea Dendo Legisléiív02l2004, de5 derrazo, y que tengan luga en Edificios 
e in&aa:ionesdetitulaidad municipéi. 

Art. 3. SuielO pasil'o.-Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyen
tes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 23.I.b) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el anículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios o actividades reguladas en la presen
te ordenanza. 

Art. 4. Cuota triblllaria y normas de gestión.-La OJOta a séiista::ff por la tasa que 
se regula en la presente ordenanza será la que resulte de aplica las taifas y cantidades si
guientes: 

4.1, UTllIZACION DE PISCINAS MUNICIPALES 

4.1.1. ENTRADA GENERAL PISCINAS 

ENTRADA GENERAL DIARIA 
DE LUNES A VIERNES 

PASE DIARIO 

HASTA 4 AÑOS DE 5 A 14 AÑOS 

1 € 3C 

ENTRADA GENERAL SABADOS, DOMINGOS HASTA 4 AÑOS DE s A 14 AÑOS 
Y FESTIVOS 

PASE DIARIO 2 e 6 e 

MAYORES 60 AÑOS 

se 

MAYORES 60 AÑOS 

6e 
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4.1.2. ABONOS DE TEMPORADA PISCINAS 

EMPADRONADOS HASTA <4 AÑOS DE 5 A 14 AÑOS ADUl. TOS Mil. VORES 60 AÑOS 
ABONO DE TEMPORADA GRATIS 25 € 35€ 25€ 

NO EMPADRONADOS HASTA 4 AÑOS DE 5 A 14 AÑOS ADULTOS MAYORES 60 AÑOS 
ABONO DE TEMPORADA 100 50€ 900 500 

4.1.3.- CURSOS Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 

CURSOS DE NATACiÓN 
Cursos de Natación (incluye seguro) 

Aquagym, elc. 

EMPADRONADOS 
30e 

35€ 

NO EMPADRONADOS 
45€ 

50€ 

4.2. UTILIZACiÓN DE INSTALACIONES EN EL PDLlOEPDRTIVD 

4.2.1. UNA ACTIVIDAD EN HORARIO DE MAÑANA 

ACTIVIDADES AERÓBICAS 

YOGA 

MANTENIMIENTO 

PllATES 

BODY PUM I GAPIFIT 

ZUMBA 

SPINNING 

OTRAS ACTIVIDADES AERÓBICAS 

ACTIVIDADES DE CONTACTO 

KARATE 

TAEWONDO 

BOXEO 

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTACTO 

EMPADRONADOS 
2 clases/semana 

15€ 

lH 

15 € 
15e 

15e 

15 e 

15 e 

20e 

20e 

20e 

20 € 

NO EMPADRONADOS 
2 clases/semana 

20 € 
20 € 
20 € 
20 e 

20e 

20e 

20e 

25e 

25 e 

25 e 

25 e 

4.2.2. UNA ACTiVIDAD EN HORARIO DE TARDE 

ACTIVIDADES AERÓBICAS 

YOGA 

MANTENIMIENTO 

PILATES 

BODY PUM I GAP/FIT 

ZUMBA 

SPINNING 

OTRAS ACTIVIDADES AERóBICAS 

ACTIVIDADES DE CONTACTO 

KARATE 

TAEWONDO 

BOXEO 

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTACTO 

4.2.3. GIMNASIO MENSUAL Y TRIMESTRAL 

SALA DE MUSCULACiÓN 

4.2.4. GIMNASIO ANUAL 

SALA DE MUSCULACION 

EMPADRONADOS 
MES 
30e 

EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS 
2 clases/semana 2 clases/semana 

20e 25e 

20 e 25e 

20 e 25 e 

20e 25e 

20e 25e 

20e 25 C 

20 C 25e 

25 e 30e 

25e 30e 

25e 30e 

25e 30C 

EMPADRONADOS 
TRIMESTRAL 

NO EMPADRONADOS 
MES 

NO EMPADRONADOS 
TRIMESTRAL 

70e 40e l00e 

EMPADRONADOS ANUAL NO EMPADRONADOS ANUAL 
270 e 360€ 
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4.2.5. COMBINACIONES 

EMPADRONADOS 
NO 

EMPADRONADOS 

COMBINACiÓN r-I' 1: ABONO TODAS ACTNIDADES EXCEPTO GIMNASIO 35 e 

COMBINACiÓN N' 2: GIMNASIO + 1 ACTIVIDAD 40 e 

COMBINACiÓN r-I' 3: GIMNASIO +2 ACTIVIDADES 50 e 

COMBINACÓN N' 3: GIMNASIO + TODAS LAS ACTIVIDADES 60 e 

50 e 

60e 

75 e 

85e 

NOTA: la disponibilidad de las actividades y combinaciones del epígrafe 4.2. Dependerá de la capacidad y 
disponibilidad de las instalaciones-horarios. 

4.3. UTllIZACION DE CAMPOS Y PISTAS DEPORTIVAS 

ACTIVIDADES 
EMPAORONADOS NO EMPADRONADOS 

SIN LUZ CON LUZ SIN LUZ CON lUZ 
Futbol 11 en el campo de 50e 80e 80 e 10De 
Futbol de hierba (2 Horas) 

Fulbol7 campo de fulbol 25€ 45 e 45 e 70 e 

Fulbol Sala 25e 35€ 35e 45€ 
Polideportivo 

Baloncesto 20€ 30 € 30 e 40 € 
Polideportivo 

Pista de tenis 3e 1 C/hora (fichas) se 1 fJhora (fichas) 

Pista de pádeJ 4e 1 tlhora (fichas) 6e , €/hora (fichas) 

Fulbol Sala gratis gratis gratis gratis 
Polivalente descubierta 

Baloncesto pista polivalente descubierta Qratis gralis gratis ---.9iatis 

Frontón gratis 2 €/hora (fichas) qratis 2 t:lhora (fichas) 

AI1.5. Exenciones, reducciones y bonificaciones aplicables a persol/as empadrona
das en [os epígraFes 4.1.[ }' 4.2.-5.1. Familias numerosas: bonificación del 15 por 100 
par<t componemes d� furnilias numerosas. Es necesaria la acreditación con el correspon
diente título de familia numerosa en vigor. 

5.2. Personas discapacitadas: bonificación del 15 por 100 para personas discapacila
das con un grado mínimo de discapacidad del 33 por 100. Es necesaria la acreditación Con 
el cOJTespondiente carné oficial en vigor. 

5.3. Personas desempleadas: bonificación del 15 por 100 para personas desemplea
das. Es necesaria la acreditación con la correspondiente tarjeta de desempleo en vigor, de
biendo presentar las sucesivas renovaciones. 

Las bonificaciones citadas no son acumulables, pudiéndose aplicar solamente una de ellas. 
Arl. 6. Forma de pago.-{J.J. Alquiler de pistas: el pago se efectuará en el momen

to de reserva o de solicitud de instalación en el recinto deportivo. 
6.2. Actividades mensuales, trimestrales y abonos de temporada: se abonará median

te ingreso en la cuenta bancaria del Ayuntamiento en los cinco primeros días de cada mes 
o mediante domiciliación bancaria. 

Art. 7. Utilización para otros eventos en instalaciones deportivas municipales.-En 
estos casos se deberá contrtltar de fOmIa específica con el Ayuntamiento con las condicio
nes que se exijan en cada caso, siendo independiente de lo recogido en esta ordenanza. 

Art. 8. Infracciones y sanciones.-En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus 
distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas con'esponden, será de apli
cación las nomlas eslablecidas en la Ley General Tributaria. 

Si por un uso indebido de las instalaciones por parte del usuario o los materiales su
frieran deterioro por dicha causa, los gastos ocasionados por la reparación o reposición se
rán exigidos al mismo, pudiendo. según la gravedad del hecho, ser expulsado de las insta
laciones deportivas sin derecho a devolución de las tasas abonadas. 

Art.9. Uso de las instalaciones.-Para evitar perturbar el buen funcionamiento y sal-
vaguardar el bien común, el usuario está obligado a: 

Seguir las indictlciones de los operarios y profesores. 
Hacer uso de cada instalación para lo que específicamente está destinada. 
No ensuciar los espacios deportivos ni sus elementos auxiliares. 
Abandonar las instalaciones con la antelación suficiente antes de su cierre. 
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No introducir objetos o elementos en los espacios deporlivos que pue,dan causar 
lesión, deteriorar los equipamientos o perturbar la tranquilidad de los usuarios. 
No tener actitudes antihigiénicas. 
No tener comportamientos que impliquen peligrosidad o riesgo para la integridad 
física de los demás usuarios. 
Uso de la indumentaria y calzado deportivo adecuado. 
No estará pennitido fumar en ninguna de las dependencias de instalaciones cu
biertas. 

Cualquier programación es susceptible de cambios por parte del Ayuntamielllo en fun
ción de sus necesidades o de circunst:mcias especiales. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho a cerrar días puntuales, total o parcialmente, las 
instalaciones sin derecho a devolución alguna a los usuarios. 

Art. 10. Del'olución de lasas.-Una vez iniciado el servicio deportivo o la utilización 
de la instalación depoJ1iva municipal, ya sea puntualmente o en régimen de conttnuidad, no 
procederá en ningún caso la devolución del importe previamente abonado, si las causas no 
son imputables al Ayuntamiento de valdetorres de Jarama. 

En el caso de que fuera procedente, las solicitudes de tramitación de baja deberán ser 
efectuadas por escrito y presentadas en el Ayuntamiento con una antelación, al menos, de 
diez días naturales al inicio del mes siguiente. 

Con carácter general, una vez iniciado el período de cobro correspondiente, no existe 
derecho a la devolución de las tasas en caso de renuncia por parle de los interesados. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Para lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Le
gislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales; Ley de Tasas)' Precios Públicos, Ley General Tributaria, 
Ley General Presupuestaria y demás nom"s que resulten de aplicación. 

DISPOSICiÓN DEROGATORIA ÚN1CA 

Quedan derogadas todas Ií.ls ordenanzas locales, acuerdos y/o disposiciones que regu
len y/o se opongan a los contenidos regulados en esta ordenanza y, en particular, la hasta 
ahora vigente ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la presentación de servicios y rea
lización de actividades en Valdetorres de Jarama. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal entrara en vigor al díí.l siguiente de su publicación en el  
BOLETrN OFtCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, continuando su vigencia hasta su mo
dificación o derogación expresa. 

En valdetorres de Jarama. a 21 de abril de 20 I 6.-EI alcalde-presidente, José Manuel 
Acevedo Ramos. 

(03/14.830/16) 
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